
J 

Si el produc o que en una vacunación em
plea no es de la mejor cali
dad, en vano pondrá Ud. su 
más e crupuloso cuidado en 
la técnica para asegurar EL 
EXITO DE LA OPERACION. 

IL t'_ 

Por eso los Velerlnarlos que los co
Jiocen prefieren siempre los productos 

lE 1~ IL lE 
ya qu ®su alta eficacia, su absoluta 
seguridad y su elevado rendimiento, 
encuentran el mejor elemento para 
sostener su prestigio profesional. Los 
productos 

IL lE ID lE 1~ IL lE 
contra la PESTE PORCINA, MAL RO
JO, SEPTICEMIA HEMORRAGICA, 
INFECCIONES MIXTAS, ENFERME
DADES DE LAS AVES, RABIA Y MO
QUILLO CANINO, y el CARBOZOO 
LEDERLE, el más eficaz y seguro de 
los productos ANTICARBUNCOSOS, 
goza de la mayor estimación entre 
Jos Veterinarios que los han usado. 

ENSAYELOS HOY 1\USMO Y LOS ADOPTARA CON CARACTER 
EXCLUSIVO EN SU CLINICA 

LEDERLE LABORATORIES INC.-Nueva York 
AGENTE GENERAL PARA ESP~A 

FRANCISCO RINCON 
Palmas, 13, SEVILLA Telegramas LEDERLE 
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SEOU/':0 ÉPOCA 
.\brii·Map> de 10:16 

ASOCIACIÓN NACIONAL 

Acta núm. 148 

En :\ladrid, a las siete de la tarde del día veinticuatro de mavo de mil nove
cientos treinta y seis y en el domicilio social de la :\. X. \ ', E. (, \ntonio :\Iaura, 
número IO, pral., derchal, se reunen los sei\ores don ~lanuel :\ledina, don l'edro 
Sánchez, don Carlos Ruiz y don José \!aria Aguinaga con el fin de celebrar 
Sesión del Comité Central DirectiVO. 

Aprobadón del acta.-Abierta la sesión por el Sr. \!edina, que preside, 
el señor secretario da lectura al acta de la sesión anterior que es aprobada. 

Aprobación de cuentas -A continuación, por el mismo señor secretario, 
se leen las liquidaciones de fondos de la A. N. V. E. correspondientes a los 
meses de febrero, marzo y abril y cuyo resumen es como sigue: 

Suman los ingresos. . 
Suman los gastos. 

. . .. . .• . . . ... . . • • . . . . . . • 10.655·'7 
.l.iJl,30 

Saldo a favor. 8.22J,87 

Jlfcs de marrso 

Suman los iogresos. . . . . . . . . . . . • . . • . • • . . • • .. • 8.625,37 
Suman los gastos. .. . . . . . . . . . . . . . . . • . •• . . . . . • • . . •·359,95 

Saldo a favor .... . .. . 

Jiu de abril 

Suman Jos ingresos ....•• •..... , . . . . . . . • . . . . . . ... . . • 10.2CJ~,92 
Suman los gastos . ..•... ........ .. •..• , . . . . . . • . . . . . s.s28,65 

Saldo a favor. 
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Hay un uldo a favor en fin de abril de mil novecientos treinta y seis de 
odro 11U/ .ulttttnfas u mt 1 uu P'Uiat r011 t•nntwrU .tnttMIJS. . . 

Se aprueban las ant dores liquidaciones y se acuerd~ so publ•cac1ón en el 
Bolt>tln de aquel~s que todavla no hay~n aparecido pubhcadas. • 

Altas y baja. de asociado -;-1~1 ecr,.tarlo da _cuenta de las altas y b~J3S 
de asociados ocuuidas en la A ••• \ . E. des<le el ¡mmero de febrero próx1mo 
puatio a la fecha. Son aprobadas una~ y '.'tra• cuya rel~ción es la sigu_iente: 

Alta1 -Don José Mulloz, <ion J.-s~s Carbón Moste ~ro, d1~n QUinlln : lonte· 
aler,re, <Ion Ramtro Lóp,.z, <ion Juli4n Esteban, don Manuel \ •~na. ~on Clemen· 
te lartlnez Herrera, don • lanud Larrea, don ~lanuel K•carlm Gd, don José 
Chacón <Ion Jesós Sobrado, don José Palau lladia, don Ursinaro Casares, don 
don Joa

1

quln Terol Morelló, don Angel Tel!ería García, don Angel Herrera, don 
Ricardo llbrtínez Burios. dun Francisco Calvo Alvarez, Angel Gallego Cama· 
rero, <lnn loisé~ l..acueva Casas, don F<'lix López Suárez, don julio \', ~loreno, 
don Luis Lltán J<,.clusa, don Jo~é (iarcía Téllt'z, don Agustfn del Río Caballero, 
don Abdón Moreno Ramírez, don Manuel Trujillo de los Ríos, don Lucia no. Rui· 
p<!'rf't. ( •Órnt·z, don lldf'fonso Castañeda ~ánchez, don Pedro. ~liguel de :\llguel, 
don Leucadio Oviedo Martín, don i\rsemu Chacón, don L01s León Lópe1, don 
l•rancisco Cano (,arcía, don T.,ólilo T.lmás de la Os~a. don Pedro Ballesteros, 
don José Comá• Danés, don Pablo Serrano Gallego, don Andrés Rost _Y Berta, 
don Justino l.ópez Hernández, don Francisco Bordalba Armengol, don F1del Sáez 
de Juan, don :\fariano ;\lartin C~onzález, don José Bengoa Verjerón, don Amando 
Calvo Abad (estudiante), don Eduardo Gallego Garcia (estudiante), don Gaspar 
l\léndez Uus, don José l<oger Justo, don Enrique Herranz Gó~ez, d~n Ram?n 
Saavedra c:arcía. don Antonio Tejeiro Fernández, don Pnm1t1vo U1az (,arc;a, 
don i\tan.,Rio l<fos don Ernesto Rincón Hernández y don Manuel Garzón Mann. 

Bajas por faliecimiento. Uon Angel Pro Sánc~ez, don Pab!o Mateos 
García Monje, don ~Iartín l'eláez Rubio, donJacoho Garc1a, don Joa'!uín :\lesado, 
don Alejandro ::llartin y don Germán Gonzáler. Hernández. . 

Bajas voluntarias.-D?n Emi~io, Sobreviela, don Franc1sco lbáilez, don 
Crescenciano Arroyo, don Claud10 Suarez Ah·arez, don Greg_?nO ::llonre~l, don 
Florentino Peláez don José :liaría Echauri y don Butolomé Caldentey _Cavero. 

Socio colectlvo.-EI seilor presidente da cuenta de haber rec1b1d? una 
solicitud de reingreso como socio colectivo d~ la A. :-1. V. E .. de la Asoc12C1Ón 
provincial de lluesca, acordándose por unamm1dad y con v1va complacencia, 
acceder a dicha solicitud y expresar a su presidente nuestro deseo y ~speranza 
de que esta reintegración a nuestra colectivid_ad redunde en benehc10 de los 
intereses de nuestros asociados de esa prov1nc1a y generales de la clase. 

r~E·s:·c·ARñ' fiN·¡;;;DIA z·.:~~--1 
¡ Es Jo más eficaz contra las verrugas de la piel de los animales! 1 

Tarro crnndc 5,2.0 ptu. ldern pequefto 3,20 

1 
Pedldlo en principales Farmacias y centros de específicos i 

O. Oonzalo Dlaz, delegado técnico, loremlte por correo cargando gastos ¡ 
NOEZ )Toledo) 

1 
t. ... -----·-·-··--·-·-···-·-·---------···-·····-····· .. -·-·-----·_¿ 
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Monumento a don Da!macio G:tn: lzcara.-EI ' .. Ied1 manito 
qut' ha recibirlo una carta del pre idente de la socia i n pro~incial de ladnd 
en la .::ue le informa de la circular remitida a s acio pro 'nciale de 
Yeterinarios, acordindose acusar recibo de la refo rida carta 

Premio Gallego 19.35.-EI selior prt'sidente m miles.~ que a pirand al 
premio Gallego 1935, se recibió en las ofidnas ce la A •• •. V 1·. anles del 
31 de diciembre último un solo trabajo realizado en el 1 b rat río _?e H' tolo· 
gla de la Escuela de \'eterinaria de :\ladñd y que lleva por le:na •Funk>. Que 
el jurado que habla de dictaminar sobre el mérito del mencion~do trabajo t'sla· 
ba compuesto por don Fenando Guijo en repre.entación de la A • '. \•. E., don 
:\liguel Toledano por la Escuela Veterinaria de .\ladrid, don Crescenciano rro· 
yo por el Instituto de Biología Animal, den Abelardo Gallego arcía por el 
Instituto del Cáncer y don Benigno Rodríguez por la A-ociaclón Turró de t'Siu· 
diantes de \'eterinaria >'que dicho jurado, despufs de examinar co~ lodo dett'• 
nimiento en diversas sesiones el trabajo presentado, acordó en la últ1ma cele ra• 
da el 8 de marzo próximo pasado, declarar desierto el premio vall~go 1935, 
por considerar que el trabajo que lleva por lema cFunk> no tiene el m~rito U· 

ficiente para que le sea otorgado el premio, pero qut', con el fin de que • rn. 
de estímulo, se propone la concesión de un accésit de dJ.mmfaJ c~H ""'''' p~u· 
tas al autor del trabajo presentado, que abierta la plica corr~spond1enle resultó 
ser la alumna de la Escuela Superior de \• eleñnaria de ::lladrid, seilorita Elv1ra 
Caamaño Diaz. 

El Comité acuerda por unanimidad aprobar el fallo del jurado y qu~ por la 
secretaría-tesorería se le de cumplimiento. :\símismo se acuerda, en VISta del 
resultado negativo que basta la fecha ha tenido el otorgamie~to del premio Cia
llego desde que fué instituido, modificar las bases de conces1ón de este ~rem1~, 
con el fin de que resulte más eficaz, encargando coasigUientemenle al Sr. l<u1z 
Martínez de presentar al Comité para su aprobación un proyecto de nuevas 
bases. 

Delito saoitario.-Se lee un oficio del Const'jo general de Colegios oficia· 
les de Odontólogos de España, en el que se somete a la consideración de la 
A. N. V. E. el acuerdo tomado por el Pleno de dicho Consejo acerca de la im-
plantación del delito sanitario. . 

El Comité Central DirE-ctivo manifiesta su absoluta conformidad con lo pro· 
puesto por el Consejo general de Colegios oficiales de Odontólogos de España 
y se acuerda ofrecerle nuestra colaboración para desarrollar el plan que su 
iniciativa reclame. 

Del Reglamento de Paradas de Sementales 

•Articulo IOS. Todos los documetttos que lo~ vttrrina.rios txfidan m cumpli· 
miento de los preceptos de este Ret;lammto, /lroaran adhtndos o zmpres~s u11 u/lo 
da e Previsión Veteri11aria>, cuyo valor será de dos pesetas para los wformts dt 
reconocimiento de semmtales y de co11dicúnes de los locales de Paradas y de o,ro 
pesetas m todos los demás. El importe de estos sellos, que incremmtard ti de los 
lwnorarios anteriormmte se?ialados, ing-resará por parles igu?le!/" los fondos dtl 
Montepío Veterinario y de/ Colegio de Huérfa~tos de /a Ast>Ctactott Naczo>tal Vete· 
.rinaria Española. • 
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Con cjoalocalea de cultur_a. -:Como c:ontestadón a una so!icitud de la 
Aaociael6n provincial de vetertnanos de Toledo, se acuerda reahur las ges
llonea oportunas acerca del Excmo. Seaor • {ínistro de Instrucción pública, con 
,.J ftn de con~guir que lO$ veterinarios muníctpales sean considerados vocales 
nato1 de ICJa Consejos localt>li de cultura. 

Auxiliar de secretarí11.-El sPñor secretario pone en conocimiento del 
Comité que el auxtliar de secretaría seiiorita_ Ani~ lñíguez, le ha comunicado 
que con n.otivo de au próximo enlace matnmon>al, se ve precl'ada a cesar en 
eu cargo a partir de prim~ro de junio próximo venidero. 

El Comit6 acuerda dars-. por enterado del ce,e y que conste en el acta su 
sentimiento por verse privado de la colaboración de un auxiliar que tan exce
lentes sen·icios ha prestado a la ,\sociación durante seis años. 

Se acuerda a~[mismo dar un voto de confianza al secretario para que proce
da a la provisión de la vacante, y en orden a e~te asunto, maninesta el citado 
eecretario que en previsión de lo ocurrido y tentendo en cuenta que un auxthar 
para la.'\, N. \'.E. no puede improvisarse_ror las múltiples funciones q~e tiene 
que rlesempeñar, desde hace diez meses nene entrenando en esas func!On~s. a 
un hermano de la dimisionaria, que en la actualidad reune todas las cond1c1o• 
nes de competencta para el cargo, por lo cual propone que le sea otorgado. 
Asi se acuerda. 

Asuntos generales.- El señor presidente h~ce una relación de las _gestio· 
nes realizadas en defensa de los. intereses colectivos de nuestra profes1ón, las 
cuales son aprobadas y se acuerda continuar dichas gestiones con arreglo a las 
necesidades del momento político. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, de todo lo cual 
como secretario certifico.-Jou !rJaria Aguinaga.-v.• B.0-El pre•idente, Ma · 
nuel 111 edi1ta. 

:¡:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~!i 

¡¡-- LABORATORIO O E BIOL061A PECUARIA ¡¡ 
H Puerta del Cambrón, 8 - - TOLE O O • • Teléfono 436 1! 
ll Dirección telegráfica: PECUARIA H 
¡¡ . { VICTORIANO MEOINA ll 
:: Director: MANUEL MEDINA Jefes de Secc1ón SANTIAGO MEDINA ¡: 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ Vacuna única M contra el carbunco bacteridiano !! 
H p r e p a r a e i 6 n e x e 1 u s i v a d e e s t e L a b o ra t o r i o ¡¡ 
.. Una sola Inyección confiere una Inmunidad tan enérgica • 
¡¡ y duradera como la obtenida con la mejor vacuna doble !! 
f: Vlrus vacuna contra la viruela ovina. ~ 
!! Vacuna antirrábica. :: 
~ Vscuna antiestrepto•estafllocócica polivalente. !! 
:: Jeringas. :: ¡¡ ¡¡ 
¡¡ Todos los productos de este Laboratorio llevan ¡¡ 
H adherido el sello de Previsión Veterinaria g 
i~!::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::i~i 
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Liquidación de los fondos corres· 
pendientes al mes de abril de 1936 

L 'GR. lS 

Saldo a favor en fin de marzo de 1936 . • • . . . • . • •. 
Por catorce cuotas de ingreso . . ..•..•.• 
Por una cu;ta de . 1923 ........... . 
Por dos cuotas de 1924 . . . .. . 
Por tres cuotas de 1935 . . . ...•...•.•. .... 
Por tres cuotas de 1930........... . .• .. , .. 
Por seis cuotas de 193 1 .•........ •.• 
Por siete cuotas de 1932 . . • . . • . . • 
Por veintitres cuotas de 1933 . . . . . . .•..••.. 
Por veintiseis cuotas de 1934 . . ... .. .. ... . . 
Por ochenta y cuatro cuotas de 193~ . . . . . ... •...•..... 
Por treinta y seis cuotas de 1936 . . . . . . . ....... . 
Por dos cuotas de ingreso de socios e>tudiante• 
Por dos cuotas de 1936 de socios «studtantes .. 
Por anuncios en el Boletín de la A. ~ - \ . E . ....• , ... 
Por venta de emblemas 
Por reingresos de gastos de letras devueltas 

Summt los iu.tr•·uo.<. 

Domicil io socia l 
Materia l para oficinas .. 
Personal ...... . . . .... .. . 
Correspondencia ....... . 
Pól izas y timbres... .. . ..• .... 
Teléfonos y Telégrafvs .. 
Imprevistos ..... . 

G.\STOS 

Sumau los g-astos 

HESUIEN 

S uman los ingresos .... .... ... .. .... . 
Suman los gastos . . . . . . . . ....... . 

Sal&; a favor . ... . . 

10.294,92 pesetas 
1.)28,65 

8.¡66,27 

l' etas 

¡ .... 05.4-
J";".:;.,oo 

1 ,00 

30100 
_;o,oo 
00,00 
;o.oo 

.2 0,00 
~00.00 

:>40.00 
150100 

1.! ,(J() 

6.00 
1.1:!~,00 

12,50 
2,00 

.¡oo,oo 
leO, OS 
760,00 

85.'10 
41,<10 
5),l>O 

5,00 

Hay un saldo en fin de abril de mil novecientos lreinla y seis de oc/Jo mil 
setecientas seswta y seis pesetas con vei1Jtisiete cá1timos.-El secretario-tesorero, 
J'osé Maria Aguinago1.-v .• B.•, el presidente, Ma•we/ JJ.fedüw. 
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Información oficial 

Ministerio de Agricultura 

C.rcular~ÓII rk carnts -Orden de 21 de marzo (C,ntfa del 29).- llustrísimo 
seilor: 1 acllit~tr el tráfico y circuladún de carnes como los magros de cer~o. te· 
niendo en L"llenta lu rápldu cn.nun·cacion~s actualf's y el progreso de la tndus
tna del fno, es un medio ,.ficaz para disminuir d consumo de c.arne vacuna, fres· 
ca 0 congdada y fo'Dentar, mejorando la demanda, la p_rodu.c,c•ón del gana?o ~e 
cerda, c:ontribuyenc!o ariPmás a conservar la fama y ~shmac10n de ~a chacmena 
eapaiiola, hac1"ndo descender en el mercado la cant1dad de embut1dos de mez· 
cla. 

Estos lwneficios, que pueden contribuir a desenvolver con mayo~ actividad 
la industria nac•onal chacinera, no pueden ser olvidados cuando se p•ensa en la 
pro•pcridad de la economía nacional. 

En su consecuencia, 
Este ;\linisterio ha tenido 11 bien disponer lo siguiente: 
1.• ( luedan autorizados la circulación y transporte de carne magra de cer· 

do en tro;o de tamaño variable, resultantes de la preparación de jamones Y ex· 
pulga de grasa o tocino de las canales, excepto en los meses de junio, j ulio Y 
agosto. . , . . 

2 .• Los cerdos ban de ser sacnficados en mataderos pubhcos ofi c1 ales Y so· 
metidos a los reconocimientos e inspeccion~s reglame ntarias. En d ichos ~sta
hlecimientos o muy próximos a ellos, se habilita rá un loca l ad:cuado, que ~ uto· 
ritará la Dirección general de Agricultura, l\lontes y Ganadena, cuyas e? •fica
ciones tendrán capacidad y co ndiciones higié nicas bastantes para q ue los mdus· 
t riales puedan faena r por su cuenta las reses sacrificadas, separando vísceras, 
apa rtado de jamones, grasas, toci nos, despojos. etc . . . . 

3.• Los magros a exportar serán bien cubiertos con gasa blanca .h1g•e n1zada, 
depositándolos así en cajas de madera, lata o ~acos de b~ lo o ~arp i ll era n!leva, 
perfectamen te limpios, co n esmerada presentaCIÓn y de b po un1forme. 

.¡ ." .1\sl embalado y con cierres o cosido perfectamente ase~urados, las 
cajas o sacos serán precintados en la fo rma ~ue asegu~e la '"? pos•.bli~dad de sus· 
tituir el contenido. E l marchamo de l prec1nto llevara una mscnpc1ón con los 
nombres del matadero donde se manufacturó la car ne y e l propietario expen
dedor. s.• Laa cajas y sacos llevarán además una etiqueta o sello con tinta indele· 
ble , d e ocho por cinco ceutlmetros, bien adherida en las caras o superfictes de 
cierre, con la inscri pción siguiente: 

a) l\lagros de cerdo (o de la clase que sea la carne). 
b) Matadero de ... (pueblo o provincia). 
e\ Expend.,dor o remitente. 
d) F echa de sacrificio. 
e) Peso total. 
6." Los bultos de carnes, preparados como indican los artículos preceden· 

tes, irán acompañados de la guía sanitaria, expedida por el inspector del mat_a· 
dero correspondiente, una por cada propietario expendedor y en ella se baran 
constar además de las caractedsticas fijadas para las etiquetas de los envases, 
el nombre del industrial destinatario, con su residencia y domicilio. 

B LE TI D E L A \ . E. 

; .• El transporte de la> cam , d1 puesta 
con la mayor rapidez pmib e, para que ll'1:ue., a 
seten~a )' dos horas s.gu1entes al s cnfoo d 1 an.mal productore 

1 

: El traslado de las carne • 'e reah ri precisan. nte pur \ag n 
cam1ones que re unan las co'ldicíon s fijada l'n la real rden J.,. :z d ener de 
19.:! · (Cu.:t~> del _:!6, ~e.b1endo pos er c•erre de s gur~ y •) te 1, mi per
fecto poHb<e y d:sposu;•ón a pro¡:- ada trigorluc pant s tener l.o temperatura In· 
terior por baju de S gTados. 

9." Al llegar los envios a su destho serán depos•t~d sen el rn~tadero mu· 
nicip~l U Otr<h local~s que dt.'oi¡;nen le> runtanuent ~ re M:tivo , y una \'t'l 

exam•na.da la documentación de las e. ~d•c•onc' por el inspector \·etennano, )' 
reco.noc•d~ ta~bié n la carne, será :.t raó, n perder tit'mp<.•, a los indu tnalt's 
d~stmatanos, '' del reconocimiento no ap~r~..:e al o normal y suficiente para 
d1sponer el decomiso e inutilizaciÓn 

10, En los matadews que pc•r su vo'umen d ' c.rifido pue 13 estahlt'Ct'rse 13 
manufacturaytran&;>orle de caro~ r<'glam ntadd por e't" ord n, adembdel per
s?nal _técr:ico ragl~mcntario. será de,\ln;Hlo un 10 ¡ t'dnr df'l Cuerpi.', "aetooal 
\ etennano, al o!:>Jelo de que las medidas que se implantl'n puedan trnt'r la má· 
xima garantía de acertado y prec1so cumpliml<·nto. 
. . fndustm•s~clzacinaas.-Orden de ty d~ marzo de 1936 (G ctld del 31).-AI 

llm1tar solamente a los industriales chacinc·ros que ~xportan sus preparados fue
ra del municipio el deber de colocar en l¡,s consen·as el prrcinto dt> hoj•lata du· 
rada o b lanco, según sea el producto •punu de carnt' de ct'r,Ju t) m~u;la de ella 
y de la de ga nado vacuno. exigido por las realts órdt•nes Je 1 • el<' t'nero )" .!O 

de agosto ele 1928 (Oacd.rs del 6 de marzo y ~3 dé agosto re•pl'ctivamente), y 
orden de 25 de octubre. de 1931 ,_G,ud,z del ltl de noviembre\, deia en infcno
rida~ a unos industriales respecto a los ntr11s y p<'rmile que a Jos indmt• iales 
ca rn1ce ros, que faenan y embuten el sobran!<' de l,•s carnes de su indu,lria, sin 
más reconocimiento sanitario que el t'fectuatlo l'n el matadero mun1cipal ~obre 
las ca nales, pueda n vender sin precmto tle garantía los embutidos de rn~rcla, 
todo lo rica q ue q uieran en caro" de vacuno; dando oca>ión asnlll>lllO J qu .. los 
prepa rados cla ndestinos puedan pasa r por productos fabricados con destino al 
consu mo local , realizando fraudes y competencia ilícita, con gTaw peligro para 
la salud pública y el prestigio de la chacinería solventl'. • 

Para evitar esta excepción, que puede facilitar el funcionamiento de chaci
nerías clandestinas, según se ha comprobado po r los inspPctores veterinarios 
provinciales, y salvagua rdar la salud de los ci udadanos, 

Este Ministerio ha tenido a bien ordenar lo siguie nte. 
1.

0 Los industria les carn iceros que, complemento de su comercio de carnes 
procedentes de los mataderos munici pales, fabrican embut idos con el sobrante 
de las mismas, para consumo local, y todos los industriales chacineros q ue no 
exporten sus productos fuera del mun ici pio, además de cumplir las disposicio
nes de policía urbana, quedan obligados a r:olocar en las piezas y ristras de em· 
butidos un precinto de hojalata de 25 mil!metros de diámetro, dorado para los 
productos preparados con carne de cerdo, y blanco para los de mezcla de ca rne 
de cerdo y vacuno, con la inscripción •Para consumo local», por un lado, y el 
nombre y dirección del fabricante por otro. 

2.• Las expediciones de conservas cárnicas que lleguen a los laboratorios o 
mataderos municipales para su reconocimiento, procedentes de otras locali· 
dades, sin el certificado de procedencia, según modelo exigido por orden de 
25 de octubre ;de I93I (Gaceta del 10 de noviembre), y desprovistas del pre· 
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cinto d orig n y garantía, s~rán decomisadas por loe insp~ctores v~t~rinarios >: 
munic pales, envl:indolat para au utilización a los centros benéficos of1ciales, s1 
eaUn o:n buen estado S<lnJbrJO; en caso contrario erán destruidas en el quema
dero del matad~ro municipal o por otros medios eficace si no lo hubiere, en 
pr~sencia del inspector veterinaoo municipal, a las horas d~ ervicio. 

3.• Las lalt~a a lo preceptuado en las órdenes reguladoras de la indushia 
chacmera, tanto por parle de los industriales como de los inspectores veterina
rios, a rán sanCJonada. de acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 13 de 
s~ptlembre de 1924 (G.,ura del 14), con multa de 100 a soo pesetas, en casos 
leves, y 1000 pesetas, con clausuró del establecimiento y privación de destino, 
en otro ca•o, sin perjuicio de la responsabilidad criminal a que la falta pueda dar 
Jugar por ale11tado a la salud pública. 

lr-~ : :.: ::::: !!:: ::::::::: : :::::::: :: :: : :: : :: : : : : : :: : : :: : ::::: : :: :: ::::::::::::: : ::::: : :::: :: ::::::::::::::::¡1! 

i1 Grandes Laboratorios "GLOBE" n 

~~ Los mejores ::e::,7do~e:~~· ::~::,;~·:;:,::i~o~:::~ Veterinaria il 
:: Contra la peste porcina :: 

¡¡ S U E R O Y V 1 R U ~ " fi L O B E " ¡¡ 
H H 
;: La marca de más reputación en todos los paises que crian ganado porcino ¡¡ 
ll Para las inyecciones secundarias e n los ce rdos ¡¡ 
~ li 
11 BACTERINA MIXTA "fiLOBE" PARA CERDOS n 
¡¡ Las Bacte rinas mixtas "O LO BE" son, sin discusión alguna. las mejores ¡¡ 
i,:Í': que se e leboran mundialmente y con ellas se evitan aquellas enferme• ¡::~':. 

dad es secundarlas que tanto. importancia tienen en la vida del cerdo. 

!:.1:. ~ ~;C:O~R: ~E~RAL P': :R:A :0 O .,! .. :.;: 

Sociedad, 9 y 12 Telegramas: PRADORA 

~l::::::::::::~~,~~::~::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::~~:,~;~~~~,~~~::::::::::::::l~l 
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Colegio de Huérfanos 

Una circular 

Por la Dirección del Colegio de Hu&fanos .e ha dirigido b ¡gu1ente Ir lar, 
que reproducimos por si no hubu~re llegado a man • de al¡:ún in te~ do, con 
el ruego de que se atienda Jo que en ell .. se so!Jdta: 

• Distingutdo compallero y amigo: Reiteradament~ le h• do remttido por 
el señor admini•trad0r de este Lolegio el adj nto &lth11 de dasifkaci6n de 
as0ciados, con el ru.-go insistente de que se toma>e \·. b mol~tla de llenarlo 
y devoherlo a la referida :\dministrac•ón. Como \'. no ha atendido estos repe· 
ti dos requ.,rimientos, no ha sido posible conocer ~i tiene o nn hijos posible' 
beneficiarios, se!!alarle la cuota que le corr~sponda abonar ~· formalizar loa e • 
rre•pondientes r cibos d<!sde el me de julio del pa acto allo. 

Consecuencia de todo ésto- aparte del gravt' trastorno que para la buena 
marcha administrativa del Colegio supone el d.- conocimiento del niime-ro y ca· 
tegoría de sus asociados-es que si \'. tiene hijos posibles beneficiarios están 
en estos momentos totalmente desamparados en el ca•o de una de•gracia conw 
la que el Colegio trab de pre\'er, put'sto que seria forzoso aplicar el artkulo 44 
del Reglamento para el régimen interior que pri\ a de todo der ... cho a los socios 
que incurran en la falta de pago de tres mensualidades consecut1vas. l.e intere· 
sa, pues, en defensa del porvenir de sus hijos, enviarnos urgentemente al adjun· 
to Bolttln para que pued•n formalilarse los corre po11dientes recih<•> y norma· 
!izar V. su situación restableciendo para sus hijos el pleno disfrute de los dere· 
chos que les reconoce el Colegio de Huérfanos. 

Pero hay, además, otra circunstancia sobre In que es obligado llamar a \'. la 
atención: según el artfcu,o 38 del Reglamento, todos los que figuran inscritos 
en la A. K.\". E., excepto los militares, han de ser obligatoriamente sucios del 
Co legio de Ilu6rfanos. Consiguientemente, de no normalitar \'. su situación con 
e l Colegio, nos veremos for1ados a dar cuenla de ello al Consejo de Adminis· 
t ración y éste a la presidencia de la A. ~- \'. E., con la obligada consecuencia 
de que el Comité directivo de esta última entidad tc;ndrla por luerza que lomar 
en cuen ta el incumplimiento de una obligación social y decidir la conducta 
procedente. 

Yo espero que por filantropía, por compa~erismo, por su propio intert<s si 
tiene V. hijos y, en todo caso, por impulso de sus buenos sentimientos no ha 
de negar su cooperación a esta gran obra de protección a los huérf.10os, en cuyo 
nombre me dirijo a V. en la de ser atendido. 

S uyo aftmo. compañero y amigo q. e. s. m. El director.·~ .Jf,mutl ,lftdinoZ. 

PRECOCIDAD RENDIMIENTO FECUNDIDAD 

Tres aptitudes reunidas en el CHATO DE VITORIA. Lechones para recria 
y reproducción de su granja.- Envios Inmediatos.-Portes económicos. Se 

desean representantes, con preferencia veterina rios. 

A. JUARRBRO (Veterinario) y F. VEA.JIUROUIA 

Oficinas: Calle Santla¡o (Pabellones) VlTORIA 
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De nativos 

Relaca6n de loa Vet~rinarios de la pro,·incia de Jaén que han contribuido 
con la cuota de diez pes,.tas a la parte espintual del banquete ofrecido en ~la
drid a lo re1. Mcdina, Benito} (arda, el dia r; de m:tubre de 1935. }" cuyo 
import ha aido ingrqado en los fondos del Colegao de Huérfanos: 

Don hnuel Co >o f{c:}'l'"B, de Jaén: don Jos.t Cor edor Rodríguez, de Jaén; 
don Ant<tnio Raya l'orlrí~ucz., ele J. én; don J\ nton1o Moreno :\lartínez, de Jaén; 
don Vi<;ente el" la Torr• Consuegra, rh J>i:n; don Franci;co Sánchet l'ontiveros, 
rle f ore delcampu, don Rafael ~nchez Cuenca, rle Alcalá la Real; don José Sán
<hez Cuenta, d Alcalá la Real~ don \"íctor Galiana Rodríguez, de ,\lcalá la Real; 
don l'aiiC~&ill E. Gall¡;gn, de Alcaud"t~, don Francisco Ortiz Sánchez, de Alcau
dete; don Hernán Hernández l'.rdo, dt> "\lcalá la Real; don :\rturo Alvarez Ruiz, 
de Ca•tulo rJ,. l.ocubín: dnn lloracio Lópt>l Alba, de Frailes; don Carlos Ortiz 
Gómc-z, de ,\ndújar; don Manuel Recuerda Casado, de r'\ndújar; don Juan S~n
chet (,on7.ál<:Z, de i\ndújaa; don Francisco Carda l'ér~z, de Arjona; don Gabrael 
Ruano Laguna, de ¡\rjona; don Julián Ruano !.A'sa, de "\rjona; don Jesús \'era 
Guijosa, de /\rj<·nilla; dun Juan j. dell\loral, de lliguera de Arjona; don ~lanuel 
de Torres, df! !.opera; don Bemto l~odríguPz, de i\Tarmolejo; don Ignacio Gue
rr~ro I<,.aJ, ,¡,. i\lengíhar; don .\latías P<.>inann ~lartíncz, ne \"illanueva de la 
Reina; non Juan ¡\!ataran ;\fuiloz, de Jlacza; don Francisco Tobaruela López, de 
llegijilr; don José l'ov~da Jiméne-z, de Jabalquinto; don Andrés l'érez Garc~a, de 
Torr<:hlascopedro; non Andrés García Godoy, de lbros; don Juan Montes "aria
no, dP Bail~n; don Julián Cabrera Perales, de 13ailén; don :tlliguel A. Rueda. de 
llitños de la Encina; don Ignacio Torrecillas Campos, de La Ca rolina; don An 
tonio Torrecillas Campos, de La Carolina; don Fernando Casas Almagro. de 
( •Uarromán; don llallasar Amador, de :-\a vas de San Juan; dun Pablo Pasa nis 
Palomares, de ~a vas de San Juan; don Pedro Caiser Rodríg uez, de Vi!ches; don 
Inocente Ortiz Lainez, de Cawrla; don Pedro A. Carriz..,sa López, de Cazarla; 
don Santos Torres García, de l'o;.o-.-\lcón; don ~ligue! Sánchez, de Peal de Be
cerro; don Bernardo r\guilera Jerez, de Quesada; don Rafael Ürtiz García, de 
Quesada; don ~lanuel Luengo \'a lero, de Cabra del Sa nto Cristo; don Eloy Ga
liana Alférez, de Camhil; don Eu logio Galiana Ramírez, de Cambil; don Antonio 
Ramírez González, de Carchelcjo; don Sebastián Amaro García, de Iluelma; don 
Juan Lombardo Duro, de Noalejo; don lldefonso Casas Delgado, de Linares; 

Emblema de la A. N. V. E. 

para solapa, en esmalte a cuatro colores y rafagado 
en plata. 

Se remite franco porte, enviando al Tesorero de la 
A. N. V. E. Antonio Maura, 10. Pral. 

TRES PESETAS CINCUENTA CÉNTIMOS 

BOLETI DE L \.. 

don Ricardo Ortega GaUc, de Linares, '1 !an · 1 Ga 6n 
don F ranci co Chamorro Urtaz, d lledma~, don L P re 
don Tomás Cerd6 .lartin~r. de .lanch Real· d n 1 na a rtf 

F. u 

, lancha Real: don José Valverde l rez, de PegabJ&r, don J 
Jesús, de Torres, dl)n Rafa..t Femández, de FuensanUI de lart , on Fd.urdo 
J. Tonhlo, de Higuera d .alatra\ don fru'lCI o Ferr nde Cobo d~ lart , 
don Mog .el Garrido Cano, de lartos; don Jo.~ Lara t.ahall ro, de lart • don 
!{afael ,\auera Romin de Porcuna; don 'n t bal \tu .o~. de f'orcun d n J 
Rodrigue'; Bellidn, t!; Porcuna; d, n Ant<lnl Fernánd z !'uu, de ·antiago de 
Calatra\·a: don Franci.co Ort•¡;a, de Torredon_limeno; d n AntC>nao Ortega < r· 
jona, de Torredonjimeno; don Juan J. Torres 1 ~ret, de Yaldepc-ila deJa n; d n 
.\lejandro Jiménez ~eguodo, de La l'uerto de • gura: don.Ga pn ll=ndez Rus, 
de La Puerta de Segura; don Franci co • áJera rarcsa. de HornN, doo 
Francisco Calahria • .inchez, df' ~ile•: d<•n \"ictoraano Rubio. de Or era: 
don ~lanuel Luengo FernándeL, rle J6dar; <Ion Fnanci · o Hl'rr 1"11 l..6pez, de 
Jódar; don Juan .ejada Gómez, de Ru<; don \'ktor Campo i\louga, de 
Sabiote; don Raltasar del ~!oral Fernández, de Torr<'perogil: dt•n Fr. n > o 
Javier ~lalo Villar, de Torreperogil; don lllanuel ~1. l't'regnna, tle t..eda; d n 
Joaquin \"ena López, de l"beda; don ~lanuel t\rñny Homero, de Bea de 
Segura; don :\ligue! jimén~t ~larín. de !lf'as de :-ie~ura; don t,us;a\"tl Moreno 
Orsáez, de Castellar de :,antisteban: don Robustaano , fui\ z Laballcro, oe 
Castellar de Santisteban: don Juan ,\nll>\" 0'1\·art·s, dC' (hiclana de :-:;,.gura: 
don 1\ndrés Ji mena ~Iaga11a, ;;e ll~atoraf; ct"on luan :'11. C6n~oha,_ de s~.ntastet>an 
del P.; don Rafael Higueras, de Santist~ban fiel 1'.; don 1 ranca,co l aleru, dt' 
Sorihuela del Guadalimar; don ~lanuel Caballero :\lnr<'llO, de \'illacarrollo, don 
i\liguel Palop i\ledina, de Villacarrillo; don Juan Dit'guez, Je \'illanu<"va del Ar· 

Instituto Veterinario Nacional S. A. 
Alcántara, 65 MADRID Teléfono 58074 

Dirección telefónica y telegráfica: INSTITUTO 

SUEROS- VACUNAS -INYECTABLES -SUERO contra la peste BUFFALO. VIhUS pestoso 
mixta Instituto. INSTITUTO. BACTERINA porcina 

Distomil -El remedio más eficaz con. 
tra la dlstomatosls hepálica. 

A th • Vacuna antlcarn raclna buncosa única. -PRODUCCIOn nHCIOftHl- CHPIIHl UfURinftHIO- UCniCOS UfURinHHI08 
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zobapo; don lsalaa Ramlrez Rodrígue-z, rle \ illanueva del Artobispo; don Pedro 
Hidalgo Catena, de Alhancbez de t:beda, don .\utonio Peña García, de \lartos; 
don luan Castro, de Baeu: don Francisco Campos, de Peal de Becerro, y don 
Juan Ruano, de Arjona.-Total, 1.040 pesetas. 

Relación de los aellorea q e asistieron al banquete dado en honor de los se· 
ilorea Carda, lltedina y Benito el día 17 de octubr., de 1935, y que contribuye· 
ron con la parte espiritual del miamo, dedicada al Colegio de Huérfanos de 
\' eterlnarioa y cantidade-s donadas. 

Don Lorenzo .Muñoz l!altueña, de ~ladrid, 10 pesetas; don :\lariano Bene· 
gaaia, d~ Cáct!r~ , JO; don Carlos Santiago Enríquez. de !\ladrid, 10; don José 
• farra Aguinajl;a, de :'lladrid, 10; don Antonio Vidal, de Cádiz, 10; don Luis lbá· 
ilez, de Madrid, JO; don Francisco !Iernández Aldabas, de Cádiz, 10; don Julio 
l{odríguet Angulo, rle Cácere-z, 10; don Isidoro Pellicero, de León, ro; don 
Eugenio l'iuno, de Palencia, ro; don Primitrvo Martín, de Segovia, 10; don Gre· 
godo llernándet, de Huelva, JO; don Julio Costa, de Huelva, 10; don Florencia 
(,rábaloa, de Pamplona, ro; don Teodomiro Martln, de Segovia, 10; don :\lauro 
Fernoindez, de Palencia, 10; don Fernando Arribas, de Oviedo, 10; don lldefonso 
Dlaz Moro, de Toled.,, 10; don Diego ).iorales, de Ciudad Real, 10; don Felipe 
Homero, de Avila. 10; don Pablo :Kieto, de Ciudad Real, Jo; don Francisco 
Franco, de Jara milla (FladajoL), 10; don Juan Benltez, de Málaga, 10; don Manuel 
Lobato, de Logro/lo, 10; don Luis Castillo, de Logroño, 10; don Aurelio Soto, 
dt- l!adajoz, 10; don Fernando Carrasco, de Avila, 10; don Francisco Díaz, de 
Badajoz, 10; don Jaime Pagez, de Gerona, 10; don Fortunato Quesada, de 
Logro/lo, 10; don Abdón Radillas, de Salamanca, 10; don Benito Delgado, 
de Zamora, IO; don José :llartínez :\lena, de 1\lálaga, 10; don Francisco 
Sevilla, de .\1álaga, 10; don Martín Figas, de Madrid, 10; don Avelino Gilsanz, 
de Segovia, 10; don Bartolomé Romero, ro; don Heliodoro Hernández, de 
1 lervás (C:iceres), 10; don Emilio i\liguel, de Burgos, 10; don José A. Verdé, de 
Giruela, ro; don Fausto Velayos, de Avila, 10; don :::>avid Pérez, de Avila, lo; 
don Lucas Pascual, de :IIadrld, ro; don Julio Hidalgo, de :\1adrid, ro; don Fran· 
cisco Espejo, de Guadalajara, 10; don Luis Sánchez, de Granada, ro; don Eloy 
l'eralta, de Toledo, JO; don Teodomiro \'alentín, de i\Iadrid, ro; don Luis Se· 
rrano, de Bienservida, Io; don Juan Ruiz Folgado, de Badajoz, ro; don Diego Ca
rueso :\luñoz. de León, 10; don Salvador de la Torre, de jaén, JO; don Germán 
Serrano, de Torredonjimeno, Io; don Antonio Fernández, de Alicante, ro; don 
Joaquín {2uilez, de Alicante, 10; don Martln Ilernán, de Toledo, ro; don Daniel 
Varela, de Lugo, 10; don Carlos Ruiz, de ;\ladrid, 10; don Gregario Polo, de Li
nares, ro; don Miguel Sáenz de Pipaón, de Madrid, 10; don Francisco Centricb, 
de 1\ladrid, lo; don Crescenciano Arroy\J, de Madrid, 10; don Julián Pardos, de 
1\lurcia, 10; don Jesús Cara vallo, de Lugo, 10; don Ramiro Fernández, de San· 

FICHA DE MÉRITOS.--1\dvertlmos o los señores solldtonfes de 
dh:ho documento que, por ocuerdo de lo Superioridod y o portir 
de 1.u de enero del corriente oño. ol remitir su instondo o lo Di
rec:ción genero! de Agrlculturo, Montes y 6onoderío, intereso n
do dicho documento, deben envior ol Negododo de Ejercido 
Profesionul, de dicho (entro, lo cuntidod de cinco pesetas, que 
se destino o los gustos de expedición de dicho documento, de 
cuyo contldod, el veinte por dento es en beneficio del Colegio 

de Huérfonos de Veterinorio. 
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Sellos del Colegio de Huérfanos 
Cumplimentando acuerdo de la Asamblea Nacional de 1934, ratificado por la cele

brada en octubre de 1935, se han editado sellos del Colegio de Huérfanos con el bu to 
de su directora do~a Consuelo Carmona de Oordón, y cuyo valor es d~ 1 )' 0,10 pe•eta • 

Los sellos de una peseta son utilizables en lo~ camets de autoridad ~an!taria v ~e 
gestiona su empleo en las fichas de méritos; los de diez céntimos son d~ uso voluntilrio 
y muchos campaneros los utll!z.an ya en su correspondencia particular y documentos 
de ejercicio profesional. 

La administración de estos sellos es absoluntaonente Independiente de la que lleva 
la Tesoreria de la A. N. V. E. para los sellos de "Previsión Veterinaria". Por tal razón, 
las entidades o compafleros que quieran utilizar los referidos sellos, han de pedirlos al 
senor administrador del Colegio de Huérfanos y expresar que se trata de tales sellos 
sin confundirlos con los de "Previsión". 

ESPECIALIDADES "P. LUIS" 
Antldlarrélco "P. LUIS" • Vermlfugo ••P. LUIS" • Cloatrlsante 
"P. LUIS" • Resolutivo "P. LUIS" • Antlcó.lco "P. LUIS" 

Reconstituyente up, LUIS" 

INYECTABLES "P. LUIS" Descuento 25 0/ 0 

ESPECIALIDADES "P. LUIS" B U R O O S 
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Montepío Veterinario 

Una circular 

Di&lioguldo compailero· Por la propaganda que por medio del BOL&Tts DE LA 

A. r\. \'. E., y por la qu<' ha llegado directamente a poder de usted, se encuen · 
lra ya entP.rado de los propó•ito& de este Consejo de Administración que con· 
sisten en poner en marcha el Grupq 111 con sus secciones \'ida e Invalidez de 
este :\lontepfo \' eterinariu. Con ello comienza a funcionar la obra de previsión 
que toca desarroll•r a esta entidad, pues los beneficios que nos reporta el perte· 
necer al grupo que va a comenzar a funcionar, permiten considerar resuelta la 
finalidac! de previsión que es el fundamento de nuestro :\!ontepío. 

Acariciamos la decisión de que el f,rupo Jlf se baile en funcionamiento el 
próximo julio, como digno colofón a la próxima Asamblea reglamentaria que 
hemos de celebrar en !'1 mes de junio. No ignora usted que para ingresar en el 
Grupo 111, son pn•cisos unos trámites, consignados en nuestro l{eglarnento, cuya 
ejecución corre~ponde lrotegramente al asociado, de acuerdo con las instruccio· 
nea c¡ue reciba ele la respectiva Asociación pro\•inci&l. 

Con esta misma lecha, y con objeto de unificar la gestión y darle la máxima 
celPridad pos1ble, nos dirigimos a los preeidentes de las referidas Asociaciones 
provinciales, con las instrucciones pertinentes al objeto de que todos sepan 
cómo han de proceder para el cumplimiento de los trámites aludidos. 

Sin ernbago, para que le sirva de norma, le adelantamos que es precep tiva 
para todos la obligación de someterse a un reconocimiento médico , llevado a 
cabo por el facultativo que designe la Asociación provincial. 

La cuantía de las primas y de los subsidios que corresponden al Grupo 1/l, 
obliga a conceder una mayor severidad que la seguida en los g rupos anteriores, 
respecto al reconocimiento médico. Se hace preciso, en bien de la so lidez de 
nuestra institución y de la equidad que inspira su funcionamiento, e l que garan· 
licemos en todo caso el estado de salud para entrar en nuestro nuevo grupo. 
Cualquiera lesión que pudiera ser descubierta por el examen médico, o <;¡ue, a 
su juicio, hubiera de motivar la intervención de un especialista y que fuese com
probada por éste, motivarla , sin excepción, la elim inación de l asociado para 
ingresar en e l nuevo grupo, o si aqué lla pudiera local izarse, a la excepción de la 
misma, para descartarla como lutura causa de sin iestro y del consiguiente de
recho a l subsidio reglamentado. 

Respecto a este particular tenemos interés en que la necesidad de aplicar 
rigurosamente estas normas sea acatada por todos, pues es ev;dente su trans· 
cendental importancia para la marcha económica del grupo, sin que puedan 

DEL REGLAMENTO DE EPIZOOTIAS 
Artrculo 65. Dicho documento (gula de Sanidad) será expedido gratuitamente y en 

papel de oficio, sin más gravamen que ur. sello de Previsión Veterinaria de 0,10 pesetas, 
por los inspectores veterinarios, y caso de no existir este funcionario en el término 
munici pal , será suficiente la gula de origen, expedida por la Alcaldla, haciendo constar 
que en el ganado procedente del término de su jurisdicción no reina ninguna enferme• 
dad contagiosa y que no hay inspector ni veterinario alguno en dicho término. 

-
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aleguse prete:"<tos de mayor tolerancia ob n-a a para gr.1p s anten re , en 1 
qu.,. descollaba de un modo acusado el fin benffico del){ •nt~p1 

Tenemos la seguridat! de qut" n an de serie prec • m e tlmul01 de lo 
consignado para apre,ur•rse a dilgenciar t d c112nto d., u 1!'<1 dept"nda y ue 
podamos recibir cuanto ante ei certificado lndis?<'nuble para el angreso en el 
Gruta 111 y llenar nue-stros propÓ>tto d~ que ~1 m· nw se halle en n archa en 
la fecba fijada. X o olvido: qu.- de tocio c!e¡xnde poder cumplim~ntar los acuer· 
dos dd Consejo de ~\dntinbtr>n<\n, de d.r reahdad a una lnspir.aCJÓn pmfes!O· 
nal manifestada acusadamente, dt'sde qu•· "' organizó ..t l\lontepi y, de tacada, 
en estos últimos ti< mpo>, pur el nÚIU<'t<l considerable de alta> que hemo reg • 
trado en nuestra enlíc!ad, desdt' que el anuncio do: la organi c1ón del Grnpo 111 
ba puesto de manifiesto cuantas rt'ahdade. puM" ufrt'c<'rn<>S la pers1 l<·ncia t"n 
el propósito de resolver el problema de pre\'ISI6n social de la \' etennaria E >· 
pañola. 

:\ladrid, 2 de ma}O de 1936.-t.l Ccnuj'o ¿, Adm:mslroJ rdH. 

1 l 

De venta en Farmacias J Centros de especlficos 

Cuenca: Talleres Tipográficos Sucesor de Ruiz de L•r•-Aguirre, 6. 
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